[bookmark: _Hlk196219547][bookmark: _Hlk78280688][bookmark: _Hlk80786352][bookmark: _Hlk128552184][bookmark: _Hlk78965514][bookmark: _Hlk80599035]TOTORAS, 14 de octubre de 2025.-

[bookmark: _Hlk211333007]SR. / SRA.
……………………………………….
Presente:

De mi mayor consideración:
[bookmark: _Hlk85618942]                                            Comunícole que el día 16 de octubre de 2025, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria N°1.333 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) ACTA ANTERIOR: Protocolización Acta N° 1457.-
[bookmark: _Hlk90620069]2°) MENSAJES DEL D.E:  No hay entrada.
[bookmark: _Hlk90622632]3°) ASUNTOS PARTICULARES: a) Nota remitida por representantes de Asoc. Transportistas de Totoras (ATUT), en respuesta a Resolución Nº 1437, mediante la cual este Concejo consultó a la entidad por los avances de obra y la fecha cierta de la apertura de la Playa de Camiones en Totoras.
	                                                              b) Nota remitida por Rotary Club Totoras, invitando a los ediles a participar de una reunión en la casa Rotaria con el propósito de identificar las principales necesidades de las instituciones y de la comunidad en general.
4º) PROYECTOS DE CONCEJALES: a) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Georgina DOTTORI, y Javier GRIVA, disponiendo el envío de nota al Gobernador de la Provincia de Santa Fe Lic. Maximiliano Pullaro, solicitando que a través del Ministerio de Obras Públicas y la Secretaría de Hábitat, Urbanismo y Vivienda, incluya a la ciudad de Totoras en los próximos planes provinciales de construcción y/o adjudicación de viviendas.
[bookmark: _Hlk211319841]		b) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Georgina DOTTORI, y Javier GRIVA, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, evalúe la viabilidad de implementar un crematorio municipal en la ciudad de Totoras, ya sea en el ámbito del Cementerio Municipal o en otro espacio adecuado, considerando las experiencias de otros municipios de la provincia.
		c) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Georgina DOTTORI, y Javier GRIVA, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, que evalúe la posibilidad de instalar nuevos baños públicos o reacondicionar los existentes en los distintos bulevares de la ciudad de Totoras, garantizando su correcto funcionamiento, mantenimiento y condiciones de higiene.
[bookmark: _Hlk210215484]			           	TOTORAS, 14 de octubre de 2025.-

SR. / SRA.
……………………………………….
Presente:

De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 16 de octubre de 2025, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria N°1.333 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
	d) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Juntos por el Cambio” Carlos FONTANA y Concejal Titular del Bloque “Unidos para Cambiar Santa Fe” Analía SANTOS, disponiendo el envío de nota al Jefe de la E.P.E Delegación Totoras Sr. Ezequiel Nuñez, con el fin de mantener una reunión en el recinto del Concejo Municipal de Totoras, para conocer la situación en materia de planificación, proyectos y políticas públicas emanadas del Gobierno Provincial para la localidad de Totoras.-
5º) DICTÁMENES DE COMISIÓN: a) “Despacho de la Comisión de “Gobierno” favorable en general y en particular, sobre nota remitida por vecina de la localidad, solicitando una excepción para la subdivisión de un lote que no cumple con las exigencias establecidas en la Ordenanza de división vigente.” Expte. N° 6598 – Letra: “C.T.”– Año: 2025.
	b) “Despacho de la Comisión de “Obras Públicas” en general y en particular, sobre Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal referente a: Aceptando la donación efectuada por vecinos de la localidad a la Municipalidad de Totoras de cuatro fracciones de terreno situadas en zona rural para conformar el ancho reglamentario de los Caminos Públicos Nº12, 39 y 10.” Expte. Nº 6655 – Letra: “D.E.M.”- Año: 2025.
		Atentamente.
		

